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se4 CÓRDOBA 	 Pesetas roza,A DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • 	 . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre.	 • . 11 e5
Seis mesen. • 	 . 16 50 Seis meses. . . . 22 50
Un año. 	 . 	 . 33 	 Ura afio. . . . 	 45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Be publica todos los dlas, excepto los domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inrnediatamente que los
señores Alcaldea y Secretarios reciban eate BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 4 Julio 1914).

Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración

Núm. 2.212

El párrafo 18 del articulo 50 del Re-
glamento de Contadores de fondos pro-
3inciales y municipales de 11 de Diciem-
bre de 1900, exige, como obligación ine-
ladible del Contador, elevar ä esta Direc-
ción General, antes del mes de Feberero,
lea Memoria expresiva del estado econó-
mico del Ayuntamiento, con observacio-
nes respecto de la eficacia y convenien-
cia de conservar y reformar los arbitrios
elizados en el presupuesto, y acerca de
hl causas de la falta de cumplimiento, en
Il uso, de algunas cargas municipales,
indicando las reformas que la práctica
21inSeje así en la contabilidad como en
la adm inistración económica del Muni-
cipio.

Ei apartado 7. 0 del artículo 34 del Re-
glamento de Secretarios de Diputaciones
. invinciales también exige que los mis-
Luci , en el mes de Enero de cada año, re-

tan directamente á esta Dirección Ge-

neral lana Memoria dando á conocer lo
acuerdos adoptados en el año anterior,
estado de /os servicios establecidos
cuanto se refiere al más perfecto conoc
miento de la administración provincia
acompañando un estado del personal qu
preste sus servicios á la Diputación, es
pecificando sus condiciones, asistencia
conducta, antigüedad, faltas, correccio
nee y méritos, y si el Secretario no remi
tiere la Memoria en dicho mes será co
rregido por esta Dirección General, le

1 yéndose un duplicado de dicha Memori
1 en la primera sesión que celebre la Dipu

1

1 taci6n provincial, la que, según el artícu
lo 35, está obligada á facilitar al Secreta
rio todos los datos para la redacción del

; indicado documento.
	 El cumplimiento de estas obligación-es
pueda decirse que ha sido abandonado
por completo, puesto que en el presente
año únicamente han remitido la oportu-
na Memoria nueve Secretarios de Dipu-
taciones provinciales, cuatro Contadores
de fondos de las mismas Corporaciones
y 16 Contadores de fondos municipales, y
precisa que tal obligación se llene escru-
pulosamente, no sólo porque la imponen
los dos Reglamentos de 11 de Diciembre
de 1909, sino por que contiene datos in-
teresantes y necesarios de ser conocidos
por esta Dirección General,

Aun cuando el Reglamento de Conca-
dores de fondos provinciales y munici-
pales de 11 de Diciembre de 1900, nada
preceptúa en cuanto á los Jefes de las
Secciones de examen de presupuestos y
cuentas municipales de los Gobiernos de
provincia, es también de conveniencia
que los mismos remitan á esta Dirección
General una Memoria anual para conocer
si los presupuestos se presentan 6 no en

Núm. 2.211

La aplicación, al interpretarlo, del ar-
ticulo 3. 0 del Reglamento de Contadores
de fondos provinciales y municipales de tos.

tantemente lugar á dudas y contradiccio-
nes, y aun cuando se han dictado algunos
preceptos que han pretendido, en cierto
modo, su aclaración, no lo han sido de
una manera concreta ni han desvanecido
por completo las dudas originadas.

Para fijar de una manera definitiva lea
cantidades que en realidad deben des-
contarse de los presupuestos de gastos de
los Ayuntamientos al objeto de determi-
nar si con la parte restante, que ha de ser
la que necesaria y precisemente se invier-
ta en las atenciones propias del Munici-
pio y dentro de la localidad, alcanza el
presupuesto la cifra de 100.000 pesetas,

Esta Dirección Generat ha acordado,
antes de proponer la reforma del expre-
sado articulo 3.°, efectuar los necesarios
trabajos preparatorios, y ä tales fines in-
tereso de V. S. me remita con toda ur-
gencia los datos siguientes:

1.° Importe de la cantidad total del
presupuesto de gastos de aquellos Ayun-
tamientos de esa provincia en que tal
presupuesto exceda de 100.000 pesetas.

2.° Expresión de las partidas, con-
signando la cantidad correspondiente,
que V. S. entienda deban deducirse de la
cifra total del presupuesto de gastos, las
relativas al contingente provincial, a los
gastos carcelarios, al cupo de Consumos
para el Tesoro, á los suministros para el
Ejército, á las obligaciones de presu-
puestos anteriores y ä las eventuales que
recarguen el presupuesto excepcional-
mente por una 6 varias anualidades, co-
mo la edificación de una obre ü otras
análogas; y

3.° Copia literal de Ios presupuestos
de gastos de los referidos Ayuntanaien-

11 de Diciembre de 1900, ha dado cona- 	 Dios guarde á V. S, muchos años. Ma-

s las fechas indicadas por la ley; si respec-
el to ä presupuestos extraordinarios se cum-
y ple lo dispuesto por el articulo 142, y si
i- las cuentas cuya aprobación corrrespon-
1, de al Gobernador están también presen-
e tadas oportunamente y han surgido 6 no
- dificultades en lo que á su aprobación se
, refiere, especificando en qué consisten
- 	 estas;
- I 	 Fundada en tales consideraciones,

Esta Dirección General ha acordado:
1. 0 Que los Secretarios de Diputacio-

a nes provinciales cump:an escrupulosa-
- mente lo que dispone el apartado 7.° del
- artículo 34 de/ Reg.amento de 11 de Di-
- ciembre de 1900, y remitan ä este Minis-

terio la oportuna Memoria, redactada en
la forma que dicho precepto señala.

2.° Que los Contadores de fondos pro-
vinciales y municipales igualmente cum-
plan lo dispuesto en el apartado 18 del
artículo 50 de su Reglamento de 11 de

I Diciembre de 1900, redactando y remi-
tiendo ä esta Dirección General la opor-
tuna Memoria; y

3.° Que /os Jefes de las Secciones de
examen y aprobación de presupuestos
cuentas municipales en los Gobiernos de
provincia, todos los años en el mes de
Febrero redacten y remitan ä esta Direc-
ción General una Memoria en la forma
anteriormente.

Dios guarde ä V. I. muchos años. Ma-
drid 28 de Junio de 1914.—El Director
general, V. de Piniés.

Sr. Gobernador de la provincia de ....
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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la PeninsulaZia-

as Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina /a inser
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de ;925
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo ron, con arreglo á lo dispuesto
ea la regla 8.a del art. 8.°

" ite4~ztig~gateäaikike' Egg-

Laa leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político reapectivo, por cuyo conducto se pa garán II Ion
editorea de loa mencionados periódicos.

(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-

cha responaahilidad, de conservar los números de este
Bourrna, coleccionados para su encuadernación, que de-
berä verificare al final de cada año.

ADVERTENCIA.— Conforrne con la condición
4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, fl razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, ij la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024



para satisfacer las obligaciones de dicho

mes, acordada por el Ayuntamiento con.
forme á lo prevenido en el artículo 155
de la ley Municipal vigente y á la regia
10.» de la circular de sa Dirección de Ad.
ministroción local de 1. 0 Junio de 1886;

Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 2.400 pesetas.

Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-

n

setas 685.

t 	 Capítulo 3,°-Policía- urbana y rural,
2.750 pesetas.

 se halla de manifiesto al público en dicho .,
	Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe.

Centro directivo y Administraciones de ' setas 200.
I Córdoba, Granada, Lucena, Loja y Ruta; 	 Capítulo 5,°-Beneficencia.
! advirtiéndose que las proposiciones se Capítulo 6.°-Obras públicas.
! extenderán en papel del sello undécimo, .

y han de redactarse con arrego al mo- Capítulo
	

-Corrección pública, pe.

! eo ql ue al final se inserta, y que la pre-
setas 	 7

d 	
.°

I

sentación de las mismas podrá hacerse 	 Capítulo 8.°-Montes.
I

; en las antedichas Administraciones hasta i 	 Capítulo 9.° - Cargas, 16.000 pesetas.

I  ä las diecisiete horas. 	

-! el día dieciocho del citado mes de Julio, 
tracción.

Capítulo 10. -Obras de nueva coro1

! Córdoba 30 de Junio de 1914.-El , 
I 	

Capítulo 11.-Imprevistos, 100 pese
Administrador accidenta!, L. Ariza. 	 e 	

'

i 	 Modelo de proposición 	
/ tas.

I

I 	 Capítulo 12.-Resultas, 4.500 pesetas.
i Don F. de T., natural de 	 t ve- ' 	 Total, 26.935 pesetas.

11 conducción del correo diario desde 	 	
.

La presente distribución asciend e á la
cino 	 , se obliga ä desempeñar la

I 	 :

I expresada cantidad de veintiseis mil no

ä 	  y viceversa, por el precio de
pesetas anuales, e5
	

Castro del Río 27 de Junio de 1914,
vecientas treinta y cinco pesetas.

(en letra) 	

1
 con arreglo ä las condiciones contenidas El Alcalde, Antonio Rodríguez..

-El Con
1
. 	 	  

j en el pliego aprobado por el Gobierno. t tador, José Navas.
1

NÚM. 2.185

El día veintitres de Julio próximo, ä
las once horas, tendrá lugar en la Direc-
ción General de Correos, en Madrid, ante

. el señor Jefe de la Seción 3. 2, la subasta
para contratar el servicio de la conduc-
ción diaria del correo de ida y vuelta, en
carruaje 6 autómovil, entre la estación

1 férrea de Lucena y la oficina del ramo
! de Loja, sirviendo á Ruta é Iznäjar, bajo

el tipo rnáximun de dos mil pesetas anua-
l1 les y demás condiciones 	 del plieg o que

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

i

drid 26 de Junio de 1914.-El Director 1 D. Pedro Cabezas Pérez
General, V. de Piniés, 	 r » Vicente Cabello Molina

1
Sr. Gobernador de la provincia de .... 1 D. Luisa Reyes Roldán

(«Gaceta» 1. 0 Julio 1914) 	
1 11 José Montes Pérez
1 » Pedro Cabezas Rodríguez

a Juan Henares Carvajal

GOBIERNO CIVIL i
i » Francisco Reyes Jiménez

DE LA 	
,1 > Domingo Porras Durán

PROVINCIA DE CORDOBA
1 a José TiradosPérez
1 » Antonio Roldán Henares
1

Sección de cuentas 	 I 
» Marín Granados López

! » José Carvajal Molina
Circular núm. 2.213 	 1 • Florentino Ariza Leal

Como ampliación á. la circular de este 	 a Miguel Delgado Pérez

Gobierno, núm. 4.003, fecha 17 de No- !, a Francisco Guerrero Caballero

viembre último, recuerdo nuevamente i D. María del Carmen Aguilera Pérez

los Ay uatamientos la obligación de for- D. Diego Pérez Puerto
mar y remitir, dentro de los cuatro días 	 » Francisco P. Sánchez Molerla

siguientes de cada mes 6 trimestre, los 	 » José Granados Pineda

balances mensuales de fondos y las caen- D .  María del Carmen Aguilera Pérez

taa trimestrales sin justificar, con arreglo D. Francisco Cabezas Pérez
á lo preceptuado en la circular de la Di- " » Juan Cabello Bujalance
recci6n General de Administración de

1 
» Agustín Muñoz Guijarro

1.0 de Junio de 1886, debiendo enviarse 	 » Juan Muñoz Guijarro

por duplicado este último documento, 	 » Antonio Moreno Lara

con ei fin de diaponer su publicación en 	 a Alejandro Delgado Cordón
ael BoLETIN OFICIAL de esta provincia, una 	 Joaquín CIrdenas Polo
avez tomada razón en la Sección corres- Pedro Cárdenas Polo

pondiente, según determina la regla 48 	 » Vicente Pérez Royo

de la citada circular. 	 D." Juana Redundo Henares

Del interés y celo de los señores Al- D. Pedro Carvajal Jiménez
2 Juan Mora Cuesta
2 Francisco Henares Pérez
» Antonio José Molina Roldán
» Alfonso Cruz Ramírez
7 Juan Herrera Igeño
» Miguel Henares Román
» Antonio Camacho Molina
» Rafael Sánchez Tirado
• Antonio Reina Mangas
» Sinteón Rojas Montes
• Clemente Alcalá Muñoz
» ja an López Molina
• José Sánchez Molina
• Julián Moscos° Hinojosa
» Juan Antonio Sánchez Tejero
a Francisco López Rodríguez
» José Luque Roldán
» Antonio Haro Repullo

D a Isabel Arévalo Roldán

a José del Pino Sánchez 	 acompaño á ella y por separado la carta

a Juan Herrero 1gal-in 	 i de pago que acredita haber depositado
a Bartolomé Molina Rodríguez 	 i en 	  la fianza de 	  pesetas,

a Francisco Julián Leal Martínez 	 f 	 (Fecha y firma del interesado).

a Bartolomé Igeño Reyes 	 1
t

a Sebastian García García 	
1 AYUNTAMIENTOS

a Diego Campos Onieva
» Antonio Tejero García BAENA

Núm. 2.214

Año de
D. 2 María del Rosario Campos Jiménez 	 ;
D. Julián Piedra Cordón 	 i

1 	 1914.-Mes de Junio
a Tun Molina Molina

	

D .Manuel García Aparicio 	 Y para seguridad de esta proposición ,

1 	 Distribución de fondos por capítulos
a Rafael Campos Tirado 	 i que, para satisfacer las obligaciones de

) Juan Antonio Padilla Mangas
a Andrés Trujillo Cárdenas 	 i dicho mes, acuerda este Ayunntamiento

!
j con arreglo á lo prevenido por las disoci-

a Juan T. Ramírez Leal 	 i siciones vigentes:
» Diego Campos Piedra

t 	 Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien.
a Mariano Navajas Morales
a Pedro Montes Herrero 	

i to, 3.357'55 pesetas.

» Juan Montilla Guerrero
i 	 Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-

» Edeban Jiménez Matilla 	
setas, 1.110'08.

Capítulo 3 °-Policía urbana y rural,
» Francisco Campos Ramírez
a Rafael Morales García 	

1.359'50 pesetas

a Cecilio del Aguita Molina
Capítulo 4,°-Instrucción pública, pe.

' 	'
a José Joaquín Muñoz Montilla 	

setas 35220.

a Bartolomé Jiménez Matilla
Capítulo 5.°-Beneficencia, 32625 pe-

a Andrés Porras Granados 	
setas.

a Francisco Martínez Piedra
Capítulo 6.°-Obras públicas, 761'73

a Jerónimo Cobos Almanza 	
pesetas.

Lorenzo Díaz Campos
Capituio 7.°-Corrección pública, pe-

) '
a Juan José Pérez Tirado 	

setas 77216.

D. María Antonia Mangas Ramírez
Capítulo 9.°-Cargas, 18.211 19 pe.

a
	D. Bartolomé 0 .iuna Igeño 	

setas.

) Manuel Repullo Roldán
Capítulo 11 ,-Imprevistos, 233'34 pe-

a Lino Jiménez Trujillo 	
setas.

a Andrés Salvador Cruz García 	
Total, 26.484 160 pesetas.

José Arjona Jiménez
Baena 2 de Junio de 1914.-E1 Con-

» 1

1a Jorge Villén Priego 	
tador, Gerardo Muñoz.

Raimundo Pérez Tirado
t 	 Aprobada en cabildo del día 3 de Ja

Celedonio Padil:a Reyes 	

-
»

Í nio de 1914.-El Secretario accidental,

Córdoba 2 de Julio de 191.4.-José
a 	 1 Juan de Dios Cassani.-V.° B.°: El Al.

Fernández y Bordas. 	
'

calda accidental, de los Ríos.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.216

Administración principal de Correos 	 Año de 1914.-Mes de Junio

DE CÓRDOBA 	 Distribución de fondos por capítulos
Núm. 2.186

Don José Fernández y Bordas, Ingeniero Di-

rector del Servicio Agronómico-Catastral

de esta provincia.
Hago saber: que en virtud de lo que

dispone el articulo 75 del Reglamento
de 23 de Octubre de 1913, para la eje. D. Francisco Molina Mangas
cución y conservación del Avance catas . i » Juan Antonio Padilla Mangas

tral de la riqueza rústica, se está proce . 	) Isidoro Medina Pérez

diertdo en la actualidad al reconocimien- 	 a Juan Antonio Caballero Tirado

to y clasificación de fincas de olivar que 1 2 Vicente Higueras Martínez
han terminado su periodo de exención, y ! a Juan Antonio Serrano Sánchez
para dar asimismo cumplimiento al ar- lt » Pedro Cubero Guerrero

tículo 60 del citado Reglamento, se pone 1 » Bartolomé Molina Rodríguez
en conocimiento de los propietarios que 1 a Diego Ruiz García

t

ä continuación se citan y de la Junta pe- 	 a José Ruiz Molina
ricial de Rute, que el día 14 de Julio 	 » Antonio Gómez Roldán
y en los sucesivos que no sean feriados, 1 a jesús Arcos Molina
se constituirá en sesión, á las nueve de t • Francisco Jiménez Caballerot
la mañana, en las Casas Consistoriales, la ' a Francisco Martínez Pulidoi

Junta pericia!, en unión del Ayudante de 	 » Jerónimo Díaz Tenilado
teste Servicio don Miguel Laguna Serra- 	 • Francisco Nicomedes Higueras Rojas

no, con objeto de proceder ä la determia D. Carmen Piedra Borrego
nación de la clasificación asignada á cada ' D. Jerónimo Cobos Aleaanza
una de las fincas cuyas características ha. ' a Pedro Trujillo Ruiz

yan sido modificadas: 	 » Francisco Arrebola Piedra

Propietarios 	 . Manuel Sánchez García

)}D. Práxedes Ecija Molina 	
Bernabé Jiménez Trujillo

I• Antonio Cruz Ecija 	
a Arcadio Caballero Tirado

Ia Antonio Laque Doblas 	 a Juan Díaz Morales
!a Abundio Reina Campos 	

» 'Francisco Roldán Arrebola
1 	 aa Antonio Ruiz Cabañas 	

Salvador Mangas Leal

a Juan Antonio Pérez Henares a Juan Piedra Morales

a Pedro Carvajal Jiménez 	

I 

a Andrés Salvador Cruz García

:a

a Antonio Cabal.° Carvajal 	 1 
D. Ana Navajas Cruz

Lorenzo Algar Moler° D. Benito Retamosa Piedra

caldas me prometo el exacto cumpli-
miento de tan importantes servicios, re-
flejo de la buena marcha administrativa
que debe existir en la Hacienda muni-
cipal.

Córdoba 3 de Julio de 1914.
El Gobernador,

José Maestre Vera.

Servicio Agronómico-Catastral
D,RECCION.-CORDOBA
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4 DE JULIO DE 1914 	 3

CABRA
Núm. 2.1er

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Febrero de 1914.

Sesión ordinaria del día 5
Preside el señor Lama (don Antonio)

y concurren los Concejales señores Fer-
sändez-Tejeiro, Gamero, Morales, Lu-
que, Carpas, Solís, Piedra, Lama (don
Manuel), Murillo, Poyato y Redondo.

1. 0 Se aprobó el acta de la anterior.
2.° Se consignaron los nombres de

los señores no asistentes.
3, 0 Se aprobó la distribución de ton-

dos del mes.
4. 0 Igualmente tué aprobado el ex-

tracto de los acuerdos adoptados por la
Corporación durante el mes de Enero úl-
timo.
5.° El señor Redondo pidió que se le

diese vista de un expediente que por de-
fraudación en el impuesto de consumos
se siguió el ario 1911 contra don Pablo
López Ramírez, prometiendo hacerlo así
el señor Alcalde, una vez que sea devuel-
to por las oficinas superiores de Hacien-
da, á quienes se pedirá inmediatamente;
levantándose con estola sesión.

Sesión ordinaria del día 12
Preside el señor Lama (don Antonio)

y concurren los Concejales señores Lu-
que, Piedra, Morales, Corpas, Gamero,
Solís, Redondo, Manchado, Lama (don
Manuel) y Poyatce

1.0 Se aprobó el acta de la anterior.
2.° Se consignaron los nombres de

los señores no asistentes.
3.0 Se designó á don Niceto Enrique

Molina de Pazos para que acompañe ante
la Comisión mixta de Reclutamiento al
mozo Präxedes López Flores,
4.° Se aprobó el informe de la comi-

sión de Estadística •proponiendo las sec-
ciones para el sorteo de Vocales asocia-
dos de la Junta municipal.

5.° Se aprobó el padrón para la exac-
ción del impuesto de cédulas personales
de este año.
6.° Se acordó que sean entregadas 50

pes
2,°
lim
Coi
Cas
ala
dar
en

ops

sió

cat
Fernández-Tejeiro, Corpas, l'opto, So -
lis, Garnero, Redondo, Morales, Mancha-
do, Ordóñez, Murillo, Lama (don Ma-
nca!), Piedra, Muriel, Moreno y López
Urdan.

I.° Se aprobó el acta de la anterior.
2.° Se consignaron los nombres de

la s señores no asistentes.
3.0 Para intervenir en las operaciones

de clasificación y declaración de solda-
(los del actual reemplazo y revisiones, se
acordó designar ä los facultativos titula-
s don Miguel del Marmol Cruz y donre

Enrique Cabello y PI4 al sargento licen-
viedo don Jacinto del Molino Judice; al
Teniente retirado don Amador Romero
Alnledina, y ä los mozos de 1914 Juan

López Cortón Leña y Agustín Claacón
Lopera; á los de 1913 Juan Blanco Mo
reno y José Osuna Medina; á los de 1912
José Lama Ruiz y Manuel Matiz Marzo,
y ä los de 1911 José María Pérez Polo y
Juan de Mata Soca Cordón.

4.° Se dió cuenta de un decreto de
la Alcaldía, fecha 14 de dicho mes, por
el que se nombra, con carácter de interi-
no á don José Soca Pierucci, Médico Ins-
pector de los servicios higiénicos de la
población, señalándosele una gratifica-
ción anual de 1.000 pesetas; y á solicitud
del señor Redondo, por unanimidad, se
ratificó este nombramiento, si bien la gra-
tificación será de 1.500 pesetas.

50 Se aprobó el pliego de condicio-
nes formado por la comisión da Hacien-
da para la subasta de! suministro de flui-

do eléctrico con destino á los servicios
municipales por el tiempo de cuatro años
y tipo en ceda uno de 3.750 pesetas;
acordándose que se convoque la subasta,
una vez que se obtenga la aprobación de
la Junta municipal, y que se publique
por todos los medios; levantándose con
esto la sesión.

Sesión extraordinaria del día 26
Preside el señor Lama (don Antonio)

y concurren los Concejales señores Pie-
dra, Lama (don Manuel), Ordóñez, Cor-
pas, Manchado, Montes, Solís, Luque
Moreno, procediéndose al sorteo de con-
tribuyentes para la designación de los
Vocales asociados que han de tormar
parte eh este año de la Junta municipal,
resultando elegidos los siguientes:

Sección primera

D. Domingo Rniz Gamez
> Francisco Jiménez Alcántara
> Rafael Jiménez Rojas

Excmo. Sr. D. Francisco Méndez de San
Julián y Belda

D. Antonio Ceballos Varo
e José Morales García
e Vicente Cuevas Castro
» Juan Alcántara Campos

Sección segunda

D. José Alguacil Corpas
e Felipe Ballesteros Calvo

Sección tercera

D. José Pérez Henares
Manuel Zafra Fernández

Sección cuarta

D. José Criado Valverde
Francisco Agudo Luque

Sección quinta

D. Salustiano Mora Serrano
Manuel Aparicio López

Sección sexta

D. Juan Lama Leña
> Juan Alguacil Corpas

Sesión séptima
D. Aurelio Cabello Plä

Levantándose con esto la sesión

suscribe en cumplo:tiento de lo que dis-
pone el artículo 109 de la vigente ley
Municip21.

Cabra 3 de Marzo de 1914.—El Se-
cretario, Antonio Paris Garrido.—Visto
bueno: El Alcalde, Antonio Lama.

Nota.—El precedente extracto ha sido
aprobado por el Ilustre Ayuntamiento en
sesión de veinte del actual, de que cer-
tifico.

Cabra 23 de Junio de 1914.—Antonio
Paris Garrido.

LA RAMBLA
Núm. 2.194

Don Joaquín Jiménez del Rosal, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que todos los mozos que
deben ser incluidos en el alistamiento de
esta ciudad para el Reemplazo del ario

de 1915, y que traten de alegar en sus
excepciones la ausencia t ignorado para-
dero de sus padres, abuelos 6 hermanos,
deberán presentarse en esta Alcaldía
dentro del plazo que la vigente ley de
Reclutamiento señala, á fin de que pueda
incoarse el expediente que preceptúa el
artículo 69 del Reglamento de 20 de Di-
ciembre de 1896, aplicable á la ejecución
de la ley de 27 de Febrero de 1912,

La Rambla 27 de Junio de 1914.—
Joaquín Jiménez del Rosal.

- JUZGADOS

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.206

Don Eduardo Pérez del Rio, Juez de primera

instancia de este partido.

Hago saber; que por Cruz del Hoyo
Redo y Cosme Robas Romero, vecinos
de Peñarroya, mayores de edad, se ha
solicitado de este Juzgado la instrucción
de expediente para acreditar é inscribir
á su nombre en el Registro de la propie-
dad, de por mitad y proindiviso, el domi-
nio de la finca siguiente:

Un pedazo de terreno en el sitio llama-
do Bermejo y Umbría Trapera, término
municipal de Va lsequillo, compuesto
de doscientas cincuenta fanegas, equiva-
lentes á ciento sesenta y una hectáreas;
lindando por Saliente con el camino que
de Valsequillo se dirige á Belalcäzar;
Norte con terreno de baldíos, hoy de don
Pedro Gallardo Calzadilla, y con los tér-
minos municipales de Hinojosa del Du-
que y Bealcázar; Poniente con terreno
de los herederos de doña María del Car-
men Molina Cano, y Mediodía con Cu-
chillar de la Sierra, propiedad de don
Francisco Camacho Robas; cuya finca
dicen loa interesados que adquirieron por
compra al vecino de Granjuela Alfonso
Cano Fernández, según documento pri-
vado, el cinco de Marzo de mil novecien-
tos cinco.

Eduardo Pérez del Rfo.—El Secretario,
Manuel Pérez.

etas con cargo al capituio 5.° artículos .
del presupuesto, á María de la Sierra
,énez Ortega, viuda del guarda de la
nunided de Labradores Rafael Salazar
ero,muerto alevosamentecuando pres-
a un servicio por orden de las autori-
les, y que dicha cantidad se entregue
la forma que el señor Alcalde crea

ntune; levantándose con esto la se-

Sesión ordinaria del día 19
Preside el señor Lama (don Antonio) y
lcurren los Concejales señores Laque,

Sesión ordinaria del mismo día
Preside y concurren los mismos

res que á la anterior.
1.0 Se aprobaron las actas de

siones ordinarias y extraordinaria elti- dio del presente edicto, que se insertará

mas, ratificándose los acuerdos adopta- tres veces en el BOLETIN OFICIAL de esta

dos en esta. 	 provincia, á fin de que comparezcan en

3.° Se consignaron los nombres de este Juzgado si quieren alegar su derecho,

los señores no asistentes, y no habiendo dentro del término de ciento ochenta
otros asuntos se levantó la sesión. 	 días.

El extracto de sesiones que antecede 	 Dado en Fuente Obejuna á veintisiete

ha sido formado por el Secretario que de Junio de mil novecientos catorce.—
/

Núm. 2.205

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente edicto ruego y encargo
ä las autoridades, agentes de policía judi-
cial y Guardia civil, la busca de las ca-
ballerías que al final se reseñan, hurtadas
al vecino de Vilianueva del Rey Felicia-
no Romero López, el día veinticinco de
Junio último en el cortijo de la Loma del
Trabuco, término de Espiel, y si fuesen
habidas las pondrán ä disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan su legítima
adquisición. También les intereso la cap-
tura del autor de dicho hurto, que es
un sujeto como de treinta años de edad,
vestido con blusa oscura, y ei fuese habi-
do, !o pondrán ä mi disposición, en la

i cárcel de este partido.
Dado en Fuente Obejuna á primero de

; Julio de mil novecientos catorce.--Eduar-
do Pérez del Río.—El Secretario, Manuel
Pérez,

Señas de las caballerías
Una yegua pelo castaño, de cuatro

' años, su alzada la marca, raza española,3
algunos pelos blancos en la frente, cola
negra, con el hierro de la Compañía sEl

; Fénix Agrícola» en la nalga izquierda,
; cuya yegua lleva de rastra un potro, co-

mo de dos meses, pelo castaño, calzado
de las patas y de la mano izquierda; y

Un muleto quinceño, pelo negro claro,
' alzada bastante buena, sin hierro y sin

señas particulares.
AGUILAR

NCLm. 2.198

; Don Luis Marra-López Zulueta, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades civiles, militares y
agentes de policía judicial, procedan á la
busca y ocupación de un burro de tres
años, uno quince metros de alzada, capa
rucio oscuro, raza española, ojinegro, y
otro de cuatro años, uno trece metros de
alzada, raza española, rucio oscuro, pelos
blancos costillares, ambos marcados con
el del Fénix Agrícola, que, como de la
propiedad de Manuel Ortiz Pérez, dese-

. parecieron la noche del diecinueve al
veinte del pasado mes de Junio del lagar
de Rabito, término de Puente Genil; po-
niéndolos, caso habidos, ä mi disposición

s con tenedores ilegítimos.
Aguilar primero de julio de mil nove-

cientos catorce.—Luis Marra-López.—EI
Secretario, Joaquín de Heredia y Crespo.

MONTORO
Núm. 2.207

Don Eduardo Fernández Pita y Gómez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su partido.

z 	 Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y • BOLETIN OFICIAL

Y en cumplimiento de lo prevenido 1 de esta provincia, ruego y encargo ä to-
en el artículo cuatrocientos de la ley Hi- das las autoridades, tanto civiles como

serio- potecaria, se convoca á las personas igno . 	militares y demás individuos de la poli-
radas ä quienes pueda perjudicar la ins- cía judicial de la Nación, se proceda á la

las se- cripción de dominio pretendida por me- / busca de la mula que al final se reseña-
rá, de la propiedad del vecino de Villa
del Río Cristóbal Valera Torres, que la

;
; noche del veinticinco al veintiseis del
• actual desapareció del sitio conocido por

el sMosquile, sierra, de este término,
donde se encontraba pastando; proce-r.

! dienclo también á la busca y captura de
los autores del hecho, y caso de ser ha-
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cino de esta villa, en la que tuvo su fi l a

mo domicilio, y cuyas demás circunstan-

cias y actual paradero se ignora; compa.

receté, dentro del término de diez dais,

ante el Juzgado de instrucción de Pesa-

das, ä reducirse ä prisión y responder á
los cargos que le resultan del sumario

que se le instruye por el delito de estafa

al viajar desprovisto de billete en los fe-

rrocarrilles de Madrid á Zaragoza 1 s

Alicante.—Posadas á veintiuno de Junio

de mil novecientos catorce.—El juez

instrucción, Manuel Heredia.

Núm. 2.199

CANO RAMIREZ Benito, de cua-

renta y tres años, soltero, jornalero, con

instrucción, sin antecedentes penales, n a

toral de Escaíluela, vecino de Fernán.
Núñez, y cuyo actual paradero se ignora;

procesado por hurto; comparecerá, den.

tro del término de diez días, ante el J

gado de instrucción de La Rambla, p

ser reducido á prisión.

Núm. 2.201

PEREZ CODINA Rafaela, natural

de Córdoba, de estado casada, profesión

sus labores, de treinta y cuatro años; do.

miciliada últimamente en Madrid, calle

de las Rejas, número cuatro; procesada

por el delito de incendio; comparecerá

en término de diez días, ante este Juzga-

do, para notificarla el auto de prisión y
' reducirla á ella; apercibiéndola que ei no

lo verifica será declarada rebelde.-1 o-

I rrelaguna á treinta de Junio de mil non-

cientos catorce.—El Juez de instrucción.

Núm. 2.170

MOLINA ARANDA Ruperto, hijo

de Andrés y de Micaele, natural de Bel.

mez, provincia de Córdoba, de estado

soltero, profesión labrador, de veintic oa

años de edad, soldado del regimiento ca-

zadores de Lusitania, 12.° de caballería;

domiciliado últimamente en Belmez; p o-

cesado por el delito de haber faltado ä

concentración; comparecerá, en término

1

 de treinta días, ante el señor Juez instruc-

tor del regimiento expresado, don Emil io

, Zurita y Manuel de Céspedes, de guarni-

ción en Granada; bajo apercibimiento de

que si no lo efectúa será declarado re-

belde. —Granada ä veintiseis de Junio de

mil novecientos catorce.—El primer le-

niente Juez instructor, Emilio Zurita,

Impresos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargarem n

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

de

L2 Z.

ara

Imp. (La Opinión», Brauio Laportilla,l

bi dos que los pongan á disposición de
este Juzgado, estos en la cárcel de este
partido, y aquella con la persona en cu-
yo poder se encuentre si no acredita su
legítima adquisición; pues así lo tengo
acordado en la causa que por tal motivo
se sigue en este dicho Juzgado y Secre-
taría del que refrenda.

Dado en Montoro á primero de Julio
de mil novecientos catorce.----Eduardo
F.-Pita.—El Secretario, P. M. B. F., Li-
cenciado José Benítez Lara.

Señas de la mula
Una mula de veinte años, de 1'47 cen-

tímetros de alzada, negra, con lunares
blancos en los costillares y el hierro de la
Compañía de Seguros El Fénix Agrícola
en la cadera izquierda, letra V. núme-
ro 10.

Núm. 2.208

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madrid y Boesene OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo ä todas
las autoridades, tanto civiles como Mili-
tares y demás individuos de la policía
judicial de la Nación, se proceda á la
busca del burro que al final se reseña, de
la propiedad del vecino de esta ciudad
Andrés Rodríguez Valdevira, que desa-
pareció entre eeis y siete de la mañana
del día veintiseis de Junio último del si-
tio conocido por paseo de la (Virgen de
Gracia», campiña de este término, por lo
que se supone sustraido; procediendo
también á la busca y captura de los au-
tores del hecho, y caso de ser habidos
los pondrán á disposición de este Juzga-
do, estos en la cárcel de este partido, y
aquel con la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima ad-
quisición •, pues así lo tengo acordado en
la causa que por tal motivo se sigue en
este dicho Juzgado y Secretaría del que
refrenda.

Dado en Montoro á primero de Julio
de mil novecientos catorce.--Eduardo
F.-Pita.—El Secretario, P. M. B. F,, Li-
cenciado José Benítez Lara.

Señas del burro
Un burro de cinco años, rucio claro,

de 1'39 centímetros de alzada y con el
hierro de la Compañía de Seguros La
Mundial en la cadera izquierda, letra C.
núm. 3.

Núm. 2.209

Por la presente, que se insertará en el
Boeeene OFICIAL de esta provincia y Ga-
cela de Madrid, ruego y encargo á to-

das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de /a poli-
cía judicial de la Nación, procedan á la
busca de las caballerías que después se
reseñarán, propias de José Chamorro
Moyano, vecino de Villa del Río, las cua-
les se suponen hurtadas desde el anoche-
cer del día veintisiete del corriente mes
á la mañana del siguiente día veintiocho,

estando á prado trabadas con las de es-

parto en un olivar al sitio conocido por
Mojer, en la sierra de este término, y
captura del autor 6 autores del hurto de
las mismas, y caso de ser estos habidos

sean puestos ä disposición de este Juzga-
do, en calidad de detenido, en la cárcel
de este partido, y referidas caballerías
también á disposición de este Jnzgado
con la persona ó personas en cuyo poder
se encuentren si no acreditan au legítima
adquisición; pues así lo tengo acordado

citudes escritas, en el término de treinta

días, acompañadas de los documentos

que justifiquen tener las condiciones que

para estos cargos señala el articulo 570

de la ley orgánica del Poder judicial.

Este cargo está remunerado con los

derechos que para estos funcionarios se-

ñalan los Aranceles.

Dado en Fernán-Núñez ä treinta de

Junio de mil novecientos catorce.—Ber-

nardo Serrano.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala ó dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2.200

CARRILLO MUÑOZ Antonio, veci-

no de Linares; apeteciendo se le expidió

en Linares cédula personal con fecha 6
de Septiembre de 1910, con el número

3.674; cuyas demás circunstancias perso-

nales se ignoran; comparecerá, dentro

del término de ocho días, ante el Juzgado

de instrucción de Bujalance, con el fin

de recibirle declaración en sumario que

se instruye por sustracción de caballerías.
Núm. 2.024

GARCIA HEREDIA Rosario, de
treinta y ocho años, soltera, prostituta,

natural de Málaga; domichiada última-

mente en Prieblonuevo del Terrible; com-

parecerá, en término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción de Fuente O be-

juna, para ser reconocida por los Foren-
ses en causa por disparo y lesiones ins-

truida por dicho Juzgado.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
á los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.165

BAUTISTA MORENO Cristóbal, de
veinticuatro años de edad, natural y ve-

•

en el sumario que se sigue en este Juz-
gado y Secretaría del que retrenda sobre
mencionado hecho.

Dada en Montoro á treinta de Junio
de mil novecientos catorce.—Eduardo
F.-Pita.—El Secretario, Licenciado José
Benítez Lara.

-Señas de las caballerías
Un burro de siete años, alzada un me-

tro, rucio claro, raza española.

Otro burro de seis años, alzada un me-

tro veinticinco, rucio oscuro, raza espa-

ñola, y como señas particulares más cla-

ro cara, corbata y bajos; y ambas caba-

llerías con el hierro de la Compañía El

Fénix Agrícola, V. núm. 10, en la cade-

ra izquierda.
POSADAS

Núm. 2.203

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por la presente ruego y encargo á to-

da clase de autoridades y policía judi-

cial, la busca y rescate de la caballería

que al final se reseña, hurtada la noche

del veintitres de Junio último de terre-

nos de la finca La Dehesilla, de este tér-

mino, á José Bernal Berenguel, y caso de

ser habida sea puesta ä disposición de es-

te Juzgado, con sus tenedores ilegítimos:

pues así lo tengo acordado en el sumario

que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á dos de Julio de mil

novecientos catorce.—Manuel Heredia.

— . El Secretario, Licenciado Joaquín

Iglesia.

Señas de la caballería

Uno yegua de trece años, castaña, lu-

cera, calzada del pié izquierdo, cordón

corrido blanco en los costillares, y en la

nalga izquierda el hierro de El Fénix

Agrícola, V. núm. 4.

LOJA

Núm. 2.202

Por la presente requisitoria se llama y

busca á Manuel Vega Vargas, vecino de

Córdoba, gitano, cuyas demás circuns-

tancias, domicilio y paradero se ignoran,

procesado en causa sobre hurto, para que

dentro del término de diez días se pre-

sente en este Juzgado de instrucción; bajo

apercibimiento de que en otro caso será

declarado rebelde y le parará el perjuicio

á que hubiere lugar con arreglo á la ley,
conduciéndosele, de conseguir su captu-
ra, á la prisión de este partido.

: Loja á veintisiete de Junio de mil no-

vecientos catorce.—El Juez de instruc-

ción, Alberto Cisneros.—El Secretario,

Juan Lara.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 2.210

Don Bernardo Serrano Fernández, Juez muni-

cipal de esta villa.

Hago saber: que hallándose vacante la

plaza de alguacil-portero de este Juzgado

municipal, se convoca ä las personas que

se crean con derecho á servir dicha pla-

za, para que lo soliciten de este Juzgado

municipal, al que deben dirigir sus Boli-
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